


































































 

COMITÉ 

ELECTORAL 

UNIVERSITARIO 

 

 

Dirección: Calle San Agustín 115 – Arequipa 

Correo: ceu@unsa.edu.pe  

RESOLUCIÓN NRO. 246-2025-CEU 

Arequipa, catorce de mayo  

Del dos mil veinticinco. -  

 

I. VISTOS:  Los antecedentes de las actividades electorales normadas mediante el reglamento 

de Elecciones complementarias para directores de Departamentos Académicos de Ciencias 

Fisiológicas, Neurociencias, Pediatría, Ingeniería Civil, Ciencias Agropecuarias, Ingeniería de 

Industrias Alimentarias, Ingeniería Industrial, Literatura y Lingüística, Ciencias de la Nutrición, 

Ingeniería Eléctrica, Ingeniería de Materiales y Química, periodo complementario 2025-2027, 

así como su cronograma, aprobados mediante Resolución de Consejo Universitario Nro. 0222-

2025; y, 

II. CONSIDERANDO:  

2.1. Que, de conformidad con lo regulado en la Ley Universitaria Nro. 30220, artículo 72° que 

señala, “(...) El Comité Electoral es autónomo y se encarga de organizar, conducir y controlar los procesos 

electorales, así como de pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten. Sus fallos son inapelables”; 

asimismo, el artículo 171° del Estatuto de la UNSA establece que, "El Comité Electoral 

Universitario, tendrá a su cargo la realización del proceso ordinario de elecciones, así como de los casos 

fortuitos o de fuerza mayor que se originen con posterioridad al proceso electoral ordinario para el que fue 

elegido.", en concordancia con el artículo 173° inciso 2 del mismo cuerpo normativo que establece 

como atribuciones del Comité Electoral Universitario el "Organizar, conducir y controlar todos los 

procesos electorales de su competencia". 

2.2. Por Resolución de Asamblea Universitaria Nro. 0004-2024 de fecha 19 de junio del 2024, 

se nombró y acreditó a los miembros titulares del Comité Electoral Universitario de la UNSA. 

2.3. De conformidad con el artículo 173° del Estatuto Institucional, el Comité Electoral 

Universitario elaboró el cronograma y reglamento de las elecciones complementarias de acuerdo 

a la naturaleza de la convocatoria para elegir a los Directores de Departamentos Académicos de 

Ciencias Fisiológicas, Neurociencias, Pediatría, Ingeniería Civil, Ciencias Agropecuarias, 

Ingeniería de Industrias Alimentarias, Ingeniería Industrial, Literatura y Lingüística, Ciencias de 

la Nutrición, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería de Materiales y Química, periodo complementario 

2025-2027. 

2.4. Este colegiado advierte la existencia de un error involuntario en el artículo 7° del reglamento 

que establece: 

“Artículo 7°: La presidente del CEU solicitará al Rector la entrega de la relación actualizada de:  

- Los docentes adscritos a los Departamentos Académicos de Ciencias Fisiológicas, 

Neurociencias, Pediatría, Ingeniería Civil, Ciencias Agropecuarias, Ingeniería de 

Industrias Alimentarias, Ingeniería Industrial y Literatura y Lingüística. 

Quien dispone de un plazo máximo de diez (10) días calendario para el cumplimiento del 

requerimiento bajo responsabilidad. 

Con dichos documentos el CEU coordinará con las dependencias respectivas la elaboración de los 

padrones electorales, posteriormente los validará y podrán estar sujetos a verificación técnica de la 

ONPE.” 

2.5. En ese sentido, y conforme a las atribuciones conferidas por la Segunda Disposición del 
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Reglamento de Elecciones, corresponde interpretar dicho artículo teniendo en cuenta que forma 

parte del Capítulo IV, referido al padrón electoral. Es decir, se trata de la solicitud al señor Rector 

de la relación actualizada de docentes adscritos a todos los departamentos académicos 

mencionados en el reglamento. Por lo tanto, lo correcto es que el artículo 7° sea redactado de la 

siguiente manera: 

 

“Artículo 7°: La presidente del CEU solicitará al Rector la entrega de la relación actualizada de:  

- Los docentes adscritos a los Departamentos Académicos de Ciencias Fisiológicas, 

Neurociencias, Pediatría, Ingeniería Civil, Ciencias Agropecuarias, Ingeniería de Industrias 

Alimentarias, Ingeniería Industrial, Literatura y Lingüística, Ciencias de la Nutrición, 

Ingeniería Eléctrica, Ingeniería de Materiales y Química. 

Quien dispone de un plazo máximo de diez (10) días calendario para el cumplimiento 

del requerimiento bajo responsabilidad. 

Con dichos documentos el CEU coordinará con las dependencias respectivas la elaboración de los 

padrones electorales, posteriormente los validará y podrán estar sujetos a verificación técnica de la 

ONPE.” 

2.6. Asimismo, este colegiado ha identificado un error material en la Quinta Disposición Final 

y Transitoria del reglamento, que establece lo siguiente: 

 

QUINTA: Quedan suspendidas las labores académicas y/o administrativas de docentes y 

estudiantes de los siguientes Departamentos Académicos - Ciencias Fisiológicas, Neurociencias, 

Pediatría, Ingeniería Civil, Ciencias Agropecuarias, Ingeniería de Industrias Alimentarias, 

Ingeniería Industrial, Literatura y Lingüística - el día de las elecciones según cronograma.  

2.7. En atención a lo anterior, y considerando que la disposición busca suspender las labores 

académicas y/o administrativas de docentes y estudiantes de los Departamentos Académicos 

involucrados en las elecciones complementarias, deben incluirse los 12 departamentos 

mencionados en el reglamento. Por tanto, conforme a las atribuciones conferidas por la Segunda 

Disposición del Reglamento de Elecciones, corresponde interpretar dicho artículo de modo que 

guarde coherencia con el contenido integral del reglamento, respetando la ley y el derecho. Esta 

interpretación fue aprobada por unanimidad en la sesión del Comité Electoral Universitario. La 

redacción corregida es la siguiente: 

QUINTA: Quedan suspendidas las labores académicas y/o administrativas de docentes y 

estudiantes de los siguientes Departamentos Académicos - Ciencias Fisiológicas, Neurociencias, 

Pediatría, Ingeniería Civil, Ciencias Agropecuarias, Ingeniería de Industrias Alimentarias, 

Ingeniería Industrial, Literatura y Lingüística, Ciencias de la Nutrición, Ingeniería 

Eléctrica, Ingeniería de Materiales y Química - el día de las elecciones según cronograma.  

2.8. Finalmente, de conformidad con la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto Universitario, 

el reglamento y cronograma de las elecciones, y los acuerdos arribados por el CEU en la sesión 

de comité, se resuelve: 

III. RESOLUCIÓN:  

PRIMERO: INTERPRETAR el artículo 7° del reglamento de las Elecciones complementarias 

para directores de Departamentos Académicos de Ciencias Fisiológicas, Neurociencias, 

Pediatría, Ingeniería Civil, Ciencias Agropecuarias, Ingeniería de Industrias Alimentarias, 
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Ingeniería Industrial, Literatura y Lingüística, Ciencias de la Nutrición, Ingeniería Eléctrica, 

Ingeniería de Materiales y Química, periodo complementario 2025-2027, en el siguiente sentido:  

DEBE DECIR:  

Artículo 7°: La presidente del CEU solicitará al Rector la entrega de la relación actualizada de: 

(…), Ciencias de la Nutrición, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería de Materiales y 

Química. (…) 

 

SEGUNDO: INTERPRETAR la Quinta   Disposición Final y Transitoria del reglamento de las 

Elecciones complementarias para directores de Departamentos Académicos de Ciencias 

Fisiológicas, Neurociencias, Pediatría, Ingeniería Civil, Ciencias Agropecuarias, Ingeniería de 

Industrias Alimentarias, Ingeniería Industrial, Literatura y Lingüística, Ciencias de la Nutrición, 

Ingeniería Eléctrica, Ingeniería de Materiales y Química, periodo complementario 2025-2027, en 

el siguiente sentido:  

DEBE DECIR:  

QUINTA: Quedan suspendidas las labores académicas y/o administrativas de docentes y 

estudiantes de los siguientes Departamentos Académicos (…) Ciencias de la Nutrición, 

Ingeniería Eléctrica, Ingeniería de Materiales y Química (…). 

TERCERO: Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente resolución en la página web de la 

Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa.  

 

Se autoriza la firma de la presidente y secretario del CEU para la presente resolución.  

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

MAG. FELÍCITAS BINA RAMÍREZ DE OJEDA 

PRESIDENTE 

Comité Electoral Universitario 

____________________________________________________ 

MAG. SÓCRATES GUSTAVO BECERRA CASTILLO 

SECRETARIO 

Comité Electoral Universitario 
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